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provincia no se ha llenado todavía p o r algunos 
A yunta inienlos este importante servicio,1 va ñor 
cnie no rían .(levuelto contestados los mlen-o-
galones unos, ya poi que otros rnanidcstaij no 
tener c.ta «ujueza; dato inexacto; porque resulta 
lo contrarío1 ae Jos antecedentes.aueobfaii"1 ' 
la Sna. de, esta oticina, y.porque apenas se; da-
ra püeblo , que-al menos no tensa terreno- u 
otra clase ,de, bienes .de uso'publico, r.i .ri/l , . , ' . i; . produchr 

.ivi.'jl/iKlo'í- r.l' r>h.Icduterit) .rf-
( ¡ f c n t i . ^ . i P w i n r i a . 

J f.I?I <l 'i&WUWisr,'-' 

• -Ailministiucion l o c a l . é ^ & c i a d o l . " , 
T l l j ' l Í 9 [ | ^ ' x f k f l K t 

5e recuerda la coníeSMMttífr a l interrogato

rio cireulddb'fib^ f&hcObíf'stfln foc i n f o r m a c i ó n 

p a K l a m e n t e i r i a . i d e í b ¿ l l i ¡ l } $ ! ^ r e . a \ d t las fin-, todos I n i b í a / e J i n t e r r ó S a l o r i ó V c d ^ 

t<u ¿ ^ r 0 / J , O Í r b , m c p m i ^ l^^as-A^untain.e . i tos , es(.uel-,s, p,celes, h o j -

E n el Bole t ín of.c.al0nu% ,123 del a n o ^ l e ^ ^ c a , » J o s pueWos ( , , - ' 
1851, y los dos siguientes Se wubhco el intei- (.011 el. ol/]i:to pues, de que no su traumas 
rogatorio que laj^comision de.vjiforniacion par- retraso, y (̂ e. ([lie los datos ĉ ue necesita-y re-
lamenta^d^l 9p í¿ ; ;?gó (^WJ^¡^ lo l l o s los Ayan-- c lamaC|jj^gl |eJevi i i lo /cuer£»^ p^ra^os altjis y !ée -

' para cumpl ir ló ; : ,q i^ deseaba la cu- la inserc ión d.p esta orden, en e| pi-eserile pé'r.iór 

m i s i ó n rtfwtei \ub S U M * * * V . " ' M r ^ l ^ . ' i Í R i i f ^ " ^ " } ^ ^ ^ \ ^ ^ l i ^ f 
Observ;ui( lose„qi ie . .los.- Av .un lámien los no con ex¡idiUi(L¡ precis ión y claridad, atéñ¡er idon 

evacuaban su cometujp.^pjij.jjiepsion ni con re- . se. esli ictíiir)ej\le a las preguntas-que • cotnprenr. 
gularidad, se les circule? i^|)'resps como el ír io-
delo que spjjj^gfilja^á g¡t jon^inj lac ión, para su 
mayor inleligencia,.,^j^^s^i^|)j-nTÍiyile se les advir
tió repetidas veces á io^.f}^?,^ parecnr no le 

de 
islnctameiiie ; 

, r.xjir.U-AT-, 
el iniiiiHlo, r 

preguntas que cornpren-
iliunla. modelo, de que anteriormente 

bago .^i inlo . -
' l íos Alcaides conslilucionales nr^'ven'drait 

a los j.SMcretanjiis «le Ayunlainientq qu^ se ocuf, 

habían c o i n p r ^ ? s > ^ | v ^ g a e ; «lebii... o?-i)t J ^ ^ V v Í C Í } j » H m e , , l c ,le ' • « ' f e f í i . W i ' i ^ S ^ 
tampái^Jai^jMticias_cetatiyi>s "á toila qlasiLdffiJm-- amJevalitar mano, para que agüellaj_cor"{>éra-

casi^l^tfoei ie i i^i^t ipa^ ^ J J ^ V B R ^ i X f t f»lfe.»ii.i.ffl9P%,«?,fi^fi>»if-« ,Jfv SP,^v,!:,R!,1.-,'ÍP)1Í,Í1ÍÍ,.c.<!'7. 
sen de propios, ya del c o m ú n , cualquiera que denles, de donde fuesen tomados.,cQ!v.i Íi! tnayor 
fuese 

y 
des! 

Ha llamado m i a tenc ión , y la ha llamado 
con disgusto, que ¿siVWfofififóg'S del largo liem-. 
poque es transcurrido y de las reiteradas ad
vertencias, é" instrucciones de esle Gobierno de 

20 ivsv. (Jiaiiios.¡,pas.tfí¡(á: m f f l g w k f r & M S U ' W . r á n , 
ail'e'iviíis 'eri i . responpabilidadiMLeoli; .I ?•• d e i ' O c t ü -
bre de 1853.=/^;(7i Antonio Meoro. ,'1 " •'• 



m 
Ajfuhlam'¡i'.nta.<; que. no lian 

" " cmitestáHo, 
Astorga. 
]>(;iiavi(1(!S. 
("arrizo. 
Castrillo «Jo los Polvar-rres. 
I[uK|>ilal do Orvigo. 

' 'JJÚ'CÍIU). 
. Llanias de la líivejra. 
. <)lero He lísrarpi/.o. •• 

ü'ra'dnif i'V: .' "" ' ' ' 
Otiinlanilla de Scmib//!. 
Rabanal del (lamino. 
Ilpqnejo y Coi'ús. 
S. Justo. 

Ti i i ( ia. 
ValclerrRyV' ' -
-Valde S. IjOrcnao. 
yinamejil;,(. , . , , . 

A n í a res. : t ., 
Aí i iú' i ie ló¿''Méíories. 
A.uilanzas. • . . 

¡ ü t . W . ' i - '''',:''','.¡ .ti>.••<> •' 
Baiieza. , • , . ; • , 
Castniio de Valí)úernal'-:"' -
Cásti 'MalLón. ' ; 
Cei irbnés . ilol Rió . . ^ , V : 
.Tlag'una de'Negrillos. 
I^alacios de laA'a i i l i i é . rha . 
PjóliladuVa ^ l e ; P e l a y ó García . 
Pi'wüeio del Píáramo. . 
Quintana y C ó n g o s t ó . 
riégüé'rás de arrilía y abajo. 
lliego .de. la Vega.. 
i l o b l é d o . d e Y a l d ü e r n a . 
i i ó p e r u c l o s . ( ,,. . , . ' 
San Adrían del Valle. , \ 
Siíii :£ s te lmn á e 'Nogales. ' " 
S o l o ' d é la Vega. 
IJi'diaies'., 
Villamioiiian. : 
Viliaiiueva de'Januiz. . 
A*illiiznla.M ,•'„• 
l i e i i l í cra . 
í^ciadros. . . . 
(•arnUií. 

' Oiizonilla . . . 
Q ú i n í a n á de rinneros. 
Ülióseco d e ' T ü p i a . 
Rueda del Álmirante . 

Valdi'fri'sr.o. 
Valf lésd^o 
Vegas del Condado. 
Villaqnilambrc. 
Cal iril lanos. 
Inicio. 
L a ISIajúa. 
Palacios del Sil. 

,813. Mar ía «le Ordás . í ¡ 
Alvares. • !. •' 
Rohibibre.. '' • 
Castrillo Cabrera. 
Casti'opodanie. 
Colunilirianos. 
Congosto. 
Noceda. 

' Pon Ferrad a. \K ... 
! Priaranza. - - - , i , 
San Clemente de Valdueza. 
"Sigüeya. -
liocu de l l u é r g a n o . 
1 lia fío. 
S a l o m ó n , 
y e g a i i i i á n . 
Villayaiidre. 
A l i i i anzá . 
Calzada. ! 
Canalejas. 
Castr'oinudárr'a. 
Ceba'nico. , 
Gal legi i i í ios . . , 
Grajaí. . ' • 

'. L a Vega. 
' .Sahagun. '.' ' 
'Villauiartin. 
Vi l laveíasco . , , 
Villiivei'de d é ' Á r c a y o s ; ' , 
Á lgade le . 
Cabreros. ! 
( ias t i l la lé . / 
Castrof ü e r t e . ' ' 
Cininnes d é la Vega. 
Coi'billos.' 

• Cabillas de los Oteros-
Fresno. 
Mansilla de las Muías . 
Matad con. 
Matanza.' 
Pajares. 
San Mi lian. 
Toral . 
A"aldevimbrc. 
Valencia de D. Juan. 

; í .1 i 
• 1 i (',':: 

Víl laré . • - • : 
Villademor. 
V i l l a m a ñ a n . 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaornate. 
L a Debesa. 
L a Pola de Gordon. 
L a Robla. 
Sta. Colomba de Curueiío.., . . . 
'Valdclagueros; 
Va l i l ep ié lngo . ' r 
Matallana (Vegacervera). 
V e g a q u e m a d á . 
Itarjas. 
Cam[>onaraya. 
C o m i l ó n 
P e r a ñ z a n e s . . ' . v < •. ' . ^ 
"\ illafranca. ..», i; :\ , . \ 
Ayuntamientos f/ue rnani/iestan 
iiotencnninguna clase de fincas. 
Quintana del Castillo. 

.Truchas . 
- - Destriaha.' • 

Matalobos. 
S. Cristóbal de la Polantera. 

Í iCúbíllas IdeíRuedWil 
S. Pedro Bercianos. 
Sant ibañez de la Isla. 

','. . Zotes. . . .. ... ; 
Cimahes del Tejar. 

'' Gradefes. . 
Valverde del Camino. , ., , . . ^ 

' .... Villasabariego. 
Soto y Ainio.. 
Cabanas Raras. ' " ' ' 
Encinedo. 

. Polgos'o. ' * 
I g ü e ñ a . ':''','" '• '.' 

, Párai i io del Sil. ' ' ' ' í 
Puente Domingo Florez. 
Ralbóa. 
Oencia. ' . ^ 
Ayuntamientos ' que dicen': río 

"' tener fincas 'rusticas. ' ' 
Magáz' 
Sta M a r í a del P á r a m o . ' 
Chozas de Abajo. 
Villadangos. 
Toreno. • • 
Campo de Vi l lav idé l . 
Santas Martas. 
Hería nga. 
Vega de Vqlcarce. 

M O D E W \M mínriij/uíuno uí i/iif <M«H sujetarse Im .Jyii«(OHi/«Hlo« m'/m dns rjcm[ilarcs que deben remitir a este tíobier-
••"no J." prwiucia'. •'• : ' . • '• 

' l'KOVI.NáÁ 1>EÍ'K0N- ; l'ABTintfJUPH'.rAIiW. niSTKifO MÜMCll'AI. DE 

Inlerrogatiirio dirigido ú los Ayuntamientos paruia intorniucion parlainuntiiria sobre bienes «le [iropios. 

BESPlIiSTA l " , 
'Preguntn 1" ;.Qii(í bienes po>cé eseilistrito municipal; cuáles 

dé ellos perlciieceii cu común 4 lodo el distrito; y cuales ¡i 
(¡elurmiiüulos piicblo?, aldeas, parrotitiius ó seceiones del mis-
li'.O disliilo? 

http://lliego
http://de


m 
2. ' .•r.niil n» el origon. tílnl"': y pnrúcterli-ía! déla ad- RESPUESTA S.» ' ' :" 

qni«iciuii iUe d i c lKH bieiiec cuáles han iido adquiridos por •" 
Ululo muiriHU), y ruálcs por t(lu|o liioi nlivo; cuáles por «¡ir- ' , i ' . , 
las piii-hlay, por iinsi'sinn iOiflií'iniirlnl y proscripción; VMÍÍICS -• 
lian Ipiii'ln (i li('iii,n ol puráclor espuclfioo i\n propios, ruAles > :. i • •' •' 
«•I di> M i H m apropiadas <• arMradot, j cuáles el de caudal ... •, •' ••(' ' ' 
ivimuH dt mmos? 

3. " ¿Oiió c:irj<!is do lodus clnses, de cnrácler perpétuo, M - L •• • • •> .>. 
Ri.iviliin solirc los Wünes do ese distrito; cuando fueron im- :!.. 3.» :' • ••>• • !• _ •• 
puclns y \\ favor rte (piiiMi'.' . ••.•\ .,<•• i <! •. . •< .'<•'• '•• ' •• 

c-!ir):!is,'(lctóirái:ler;l.emporal gravitan sóbrelos mismos? • 
;l .os romliinicnlos de ellos l\ao sido afectos en todo ó en ..••> • ••• 

parte h nlgun objetu especial ni tiempo de su adquisición, ó - i : . . : , . ' • • • • •••••<•'• 

en i'poca posterior, y por quó titulo? ' • ". • • "• i : • - v >¡ 
4. " ¿< Imiles de los bienes son rústicos, y cuáles urbanos; - . i ; . ! i ; ,•, i 

y de los rústicos cuales qop tierras labrantías, cuáles de re- ¡ ' • 1 ' - ' ' 
{.•adío 6 de secano, cuáles dehesas de pastos, y cuales mon- ,, ;. . i •;!•;!«•> 
tes de arbolado? ' ..> ;, • • - ••: • "•• 

;.Oué cabida ó mensura tiene cada Anca? ¿Cuáles son de- / . . ¡ . b : , - . . • • - ' ' : : ! ' 
tallada y especialmente sus linderos? ' ' l: •••";;:/»;!"'••' '''''' ' 

¿Cuál es su calidad, sj de primera, sumida ó tercer» , .i i - i u • • 1 , 1 
clase, con respecto á las Aucas de particulares sitas en el >: ' ' ]' "'•''I''' - H . I » ! " " " •?'•« 
diStritO? Íii i ] i :\ Ii " . i ''-.' *'".'! i. •' '•'''>' ''''ii 111 '"'̂  ••'•'>• i ' ' • ' 

¿Cuál es la clase, número y calidad del arbolado en los . : < •• • ••• > i 
monte»? " - .•':,.-<;•.; i •.; ••! !'• •ill 

En qué Uncus de esta clase está separado el dominio del 
arbolado del del suelo, y quián obtiene el que no pertenece i, .• • •• 1 ' • •• 
al común? . ' v i , . 

¿Qué otra circunstancia digna de notarse por influir ad- ; •• • : ' ! -< > ; • .>•> 
versa ó favorablemente en el precio ó en la estimación, tie- , : ;.'.•«.••. .» 
nen dichas fincas? i: , i ;. i •i " 

b* ¿Qué productos ó renta devenga cada finca; en qué . . . " ' r a ' ' ' 
proporción están con. los que rinden las de particulares de i . • • . » . . . : - - . ; : - t f ; . i 

igual clase; cuál ha sido.el de cada iina de aquellos en va- ii ' ¡••/ ' - ' '• ^u••' 
da año del último quinquenio?. . . ; i , ; L. :• : 

¿Han estado arrendadas'durante el todo ó porte de este . . . i . . !. i . . i. ' • •; ¡ 
.periodo?.. '•: : v ' ! " ' r " • 

¿A vecinos ó ó forasteras? ¿Se han hecho los arriendoi , ¡; • ! , i ! i i >;. • i." • 
ensubasta <Jde qué otro modo, en qué forma y con que so- i .-..V:', . . i n i . » v '¡ ¡ -.u " ^ V 
Icmiiidadcs? 

¿Ha habido 6 hay costumbre da pasar las fincas arrendn- . H , : o'ii . • ! ' - ' 
das do unos á otros vecinos, ó de padres á hijos? 

¿Están bien conservadas y cuidadas? ¿Kstán deterioradas? . . . ! ! • ; : ' *'••••"' 
'¿Por qué causas?. •.•n-i... . •' '•v;i ••' . i . i - • > • ¡ T U 

¿Qué fincas urbanas ó rústicas, están destinadas á servi
cio del común (¡ del Estado? ¿Con qué retribución? , „» .... ••• •'• '' .•• •''. *''•'••"'•' 

¿Qué valor se calcula á enda finca, con espresion del mé- . ; . .l, • . ; :•» • «i »•>•>'.'. • 
todo de justiprecio que se emplee eri el cálculo, y de lo» i...* .me • ii <• - «•>. i>!iBii>'t 
nombres de los peritos agrimensores y apreciadores, si in- iii.;.! ,• .i.j>'-i,,ivl •««•• '•• •• ',;:1'11 '• ''! •.' ' ' ' : : " ' 
tervinicren? . ..,p:„'{ 'asiii:'....; ."' •'• • '' :r:";''i' '''' r»-iwi<»!ir» 

ti.* Cuáles han estad» en dicho quinqueniorepattidasá . . i r •: y.l.-. i:, -..t >.< .w. •>*.;• <'«BÍ.;ih 

MU 

los vecinos para aprovecharlas, y en qué términos? 
¿Cuáles destinadns al iiprovechamiento en común de loe 

mismos vecinos? 
¿Cuáles son actualmente de constante y exclusivo apro

vechamiento común de los vecinos; en qué términos las 
aprovechan; con qué retribución? 

¿En qué frutos consiste.este aprovechamiento? ¿En qué 
época del año se vurilica, y por cuánto tiempo? 

B." ;•; ,' ¡(!••!/-1 l,.|.o'!; 

7. " ¿Existe cu ese distrito el nprovecUamiento de. dnla, ,' . ••• . . i •, , ' . i i: ;., r . n ) 
vicora, piara ú otro análogo, inlemimpido y periódico, que. .. 
disfruten los vecinos, en bienes que no sean de continuo . • . ¡; ¡i . .-.¡i - i . . : í . « . » ; «- ' i v u p 
aprovechamiento común? . , , . . i . ¡ , . , . , , ••;<•• ••> >' • ' ' 

¿Existe el aprovechámicnto de. espiga y raslrogcra, le- ',„.,,.,, ,., I •.. •;••<• : , i . ' í 
vanladns las mieses, en tierras labrnntias, arrendadas ó re- ' -.1! 
partidas, pertenecientes al pueblo, ó en tierras procedentes , : . i ; » . i n v . .'••<• >•• 
de su caudal y enajenadas con la servidumbre de este apro- . ..,,.„„ j < •.>• .:• . •• ' • •!«: ¡ ' . ¡ • ¡ • • i ' ••• ' ' 
vechamicnto? •"' ' 

¿Disfrutan los vecinos algún otro aprovechamiento á pre- ,,.„ .. = -.i.' •'•U i •.••», •.. 
cios módicos, inferiores á los precios ordinarios, y usuales? - . . . M ^ - ^ y '••.•\. •••*<•> •• '• 
¿En qué bienes!¿Vor qué titulos? ¿Con qué forma de ad- , • , ,. , : , ; i » ! . . • • « « • • . . « f m 1 • ••' 
jlldicacioll? • . . i-» ¡Mjfcjj • • " ' • • i i ' » : : . " ! ' . . ^ ) ! 

8. " l'osee ese distrito molinos harineros, hornos de , . • . , , , - • . : , ? • • .•< - . . i • : - i . i ^ . . . 

pan, ó niesnnes? . . . . : . . • • i i - v ; , ; . >r:.-j:>(i.i¡ • ' • • • • , 
¿Getaban cKtiw establecimientos de la esclnsiva anlosde • •••¿•:¡ « • > - » • • <• •••vwi. ¡ii 

la proinulgacion de las leyfs sobre libertad de industria? . ,..,,„ . ... •: r e i: . . i * - ' • á V . x ; ' i ; 
¿Disfrutaban los vecinos ventajas sobre los forasteros pa- ,•. ; , " •-di "l 

ra servirse de los molinos ú hornos, por ejemplo, preferen- . , , • . . ' T . . . I» I' I . ÍI--^ 
Cia en la ver. ó en el turno, piedra du moler ó sitio señala- . .o - <.>¡ 
do, retribución médica y lija etc.? - • . • r : r. : 
•• • Prom"!¡wdas lichas leyes ¿s; hán establecido por pnrli- - . . .¡ 



enlaces oltoí mftUmvú/JwatíHlídJi" '"^«j» ha pjf rpiil» la 
cunciirreiicm tlu est(j''7l«"to m» los rmiiliniicnlos de los ilcl 
cuiuuii, eom» v;ii «l prntío ile Ins st.M'vic'iíts il: Indo».' 

'.I.* /.l'o!*i: csi: ilisli il" ninniüipiil ¡itsunus biiMics en do
minio com«n vmn «ir» ú ni ros (l¡sli¡t<is o Ayuiilíimionlns? 

¿Sii ap iwool iaD •«» -común Im-ffWlus de eslos bk-iifs? 
¿En t é r i i i i i i n s ? 

¿Coniume» cse ilistfilo el fl¡rr(»vccli!ini¡oiit'» dühiefipsdpsu 
eselusivo J o i i i i i ñ n cun otri».6' oíros dislrltus? ¿Mi>d¡¡iiitu ipié 
Tecil>ri>riUail, <> qutí rctrlbiiciniií' ;.Kn qué>ntrus líSrniiliof? 

10. " iilumás ilc los a|iroveeh!iiii¡u»tos indicnilos en 
prcgiiiila» milcriorcs, ¿ilisfi uUm los vecinos de eso iJislriU» 
sobre bienes del mismo ulgmi olro i'prmecliiiniieiito ti pie
rios módicos ¡nferiores á los pi ocios ordiiiiii ios "y lisiiales.' 
¿Por. qiití tílulos? 

11. " Adcmás di! las deiiesns y montes de propios fliny 
KÚ ese distrito oirás lincas •do la niisinii das , |H)sciiias por 
pnrlicnlares, suficientes por sí ««ilas á siimiinslnir ni veci -
dario pastos para sus.ganados ó madera dü cunstruccinii y 
uu couibuslibie para su uso.' 

M . ' Qué lincas pcrlenecientos « eso dislrilo,se han 
eMgcnaifo desde prnimpios de eslu siglo basta el día.' ¿Eran 
líislicns (i Hibiinas? ¿Por'iim!!l<liiU)s su lian eiiiig<-iiiutní¿trf>ii; 
arreglo á quo legislación, v en virtud de que luculltnlesí ~ ," 

;fcii que se liainvcrlido «I importe ue las eungeiiadas ¡i 
titulo onoruso.' . 

¿(.uoles se lian cnaginiado u censo, v a qtie clase de 
censo.'¿Que Tenia proilui:ii:ii miles de la eiiiigeiiunoii! ;Kn 
ipic caulidad lueron apreciadas para la dncion ¡i censo.';Que 
capital luo reconocido paru la uuposiciou dul censo. 

bi las lincas acensadas eran de arboliido, ;iiiie numero y 
clase de arboles tcuian.' ¿hii cuiinlo (uuapreciniltvy eii cuiiii-
lo lué'vcndul» el arbolado: tía volita real.' 

13. " ;.ve necesita en ese ilislrit» o en alguna de sus 
dependencias alguna obra, Uindiition-o gusto estraorriinan» ' 

•: de utilidad niumcipal, convo escuela, luente, puenle, canal 
de ricjio u atcquiu, acueducto, tuniimi, cárcel ule..'.. 

14. " Cnnveuilrá eiuiReiiv.r los bienes de/irojiios. ca»-
d a l común de veanoi y bakliOi api opmtlos y arbitrados ile 
-ese distrito^ - i ' . • • 

¿Convendrá noenagennrlos eii lodo, smo-en parte.';hii 
qué paite.' 

¿(.oiivendr&: vender las linwis' que so iin iewj.in, }• con
servar las que se repnrlen en suertes, y las quo se nprove-
clmn en común.' . 

¡Se podra y convemlrn.hacer la ciiagouHcion-'Cn' ler-
Iti'.nus de que se asegure la eoiisenaciou iiidefiiiida del ar-
boludo cu las lincas que. lo tienen.' 

l-a variación de cultivo o iln nprorcchamiantn, y parli-
cnlarmenle In ilesnpaneinn del aibnlndn, ;iiiHuirii!i perju-
dicialmente en la niodilicacion de) clnii.i.' 

¡.Podr4 existir la agncumlra de. ese. distrito en su actual 
6 mejor tsUdo sin e) au.xili» de Ins tiiontcs ó dehesas co-
jnunes'? 

¿ b e qué modo podrá influir cu «I lomento ó decaden
cia de la ganadería de ese distriln la eiiagenacion de los 
montes y dehesas comunes desliiiadns hasta aliora al pastoí 

Ib." Si se admite laeoiivt níeucía de la enageiiacimi to
tal ó parcial, ¿deque clíisoiJijw.'ei la eniijienacíou y en qué 
forma debe hacerse'; ¿Debenif ser á venta real? ¿Deberá ser 
á censo? ¿A qué clase de eemot 

¿l)c qué modo se facilitará la concurrencia de licitadores? 
16." Admitida la cnagemicion ¡i venta real, ¿cniivcmlrá 

invertir, «in reserva de rédilo aliymo, los capitules que nque-
lla proiiuíf» en obras de utilidad muiiiripnl? 

¿Coniendrá concurrir con ellos, en ¡guales términos, á 
obras de utilidad mista, municipal y pruviiieiiil, ó imiuicipal 

y nacional? 
¿Comcndrá imponer dichos capitules 4 redil», en que 

términos y con qué seguridades? . 
¿Coiivendrá imponerlos á rédito en fundariones ú obras 

reproductivas de nliliilad ^nunícipal provincial ó nacional, 
tale» como algunas de las es presadas en el articulo lo, ó co
mo cnnales de navegación, iiésitos, bancos agiiculus i'ajas 
de shorroí, ferro-cnrriles etc.. 

¿Podrán obtener de esta manera los pueblos el fomen
to de su propia .riqueza, cooperar al de la ¡jeneral, y ase
gurar á sus capitales rciuliiníeiitos iguales ú superiores a 
los que aliora devengan? 
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